RES. 1035/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001743, Ent. N° 1202 y 1304/18)

VISTO: los oficios N° 84/2018 y N° 94/2018, de fechas 5 y 8/03/018, remitidos por la  Junta Departamental de Treinta y Tres, al que se adjuntan actuaciones relacionadas con la aprobación del Decreto N° 01/2018, que refiere a la regularización del pago de la Contribución Inmobiliaria y demás Tributos; 

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental remitió a la Junta Departamental de Treinta y Tres, iniciativa tendiente a otorgar facilidades de pago de tributos municipales a los deudores con dificultades de pago, mejorando el ingreso de recursos a la Intendencia y la reinserción al circuito tributario de los contribuyentes que se ven impedidos de efectuar el pago de sus deudas debido al encarecimiento de las mismas;

2) que en sesión de fecha 2/03/018, el Legislativo Departamental -por mayoría de 18 votos en 24 Ediles presentes- aprobó el referido Decreto Departamental, conforme al cual:

2.1) se crea un procedimiento para regularizar el pago de Contribución Inmobiliaria, urbana y rural, impuesto de semoviente y demás tributos recaudados por la Intendencia;

2.2) se establecen, como beneficiarios del mismo, los sujetos pasivos obligados al pago de tributos que no se encuentran al día en el pago de los mismos a la fecha de promulgación del Decreto;

2.3) se prevé que los deudores comprendidos por este Decreto podrán ser beneficiados con la eliminación del cobro de multas y recargos devengados por los tributos impagos, actualizados debidamente por el I.P.C. de los últimos 12 meses al momento de la suscripción del convenio o pago contado, debiendo suscribirse un convenio por cada tributo o padrón;

2.4) se establecen 2 modalidades para cancelar las deudas: pago contado o entrega inicial superior al 20% de lo adeudado, y saldo pagadero hasta en 8 cuotas trimestrales, con un interés cuya tasa será del 1% mensual;

2.5) establece que los convenios anteriormente suscritos podrán reliquidarse, dándose por cancelado el convenio original, sin derecho a devolución alguna, si el saldo fuera a favor del contribuyente;-

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 273 Nral. 3) y 275 Nral 4) de la Constitución de la República (Resultandos 2) y 3);

2) que la Junta Departamental no tiene competencia para modificar  las multas por no pago de  la Contribución Inmobiliaria Rural, ya que su fijación es competencia del legislador nacional;

3) que no consta la autorización del Ministerio de Economía y Finanzas, requerida por el Artículo 775 de la Ley Nº 18.719, para establecer -respecto de la Contribución Inmobiliaria Rural- los planes de regularización de adeudos regulados en el Decreto a estudio;
4) que se da cumplimiento a lo establecido por la Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08//995, que dispone que toda creación o modificación de recursos  debe ser sometida a dictamen  de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental;

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la presente Modificación de Recursos en lo referido a la Contribución Inmobiliaria Rural (Considerando 2 y 3);

2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia; y
3) Devolver las actuaciones
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